


























‘  

MACROPROCESO: MISIONAL  

 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

PROCESO: GESTIÓN DE EDUCACIÓN 

SUBPROCESO: COBERTURA EDUCATIVA 

REMISIÓN A PROFESIONALES O 
ESPECIALISTAS 

VERSIÓN: 02 

FV:06/2024 

 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: HEIDY JULIETH MORENO 

DIRECCIÓN: DOSQUEBRADAS TELEFONO: 3104290307 

FECHA DE NACIMIENTO: 09/02/2008                                                         EDAD: 17 AÑOS 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y/O SEDE: BERNARDO LOPEZ PEREZ ( MEGACOLEGIO)  SEDE CENTRAL 

GRADO QUE CURSA: ONCE  

REMITIDO A: PSICOLOGIA 

MUNICIPIO: DOSQUEBRADAS 

FECHA DE REMISIÓN: 24  DE NOVIIEMBRE DE 2025 

Acogiendo a los derechos que le otorga al niño, la ley de infancia y Adolescencia, el acuerdo 029 de 2011, 

decreto 1421 de 2017 y el acuerdo 31 de 2012, adicional a ello de acuerdo a la ley 1616 del 2013 que es la ley de 

Salud mental SPA, el artículo 65 que garantiza el tratamiento integral y la resolución 0521 que da prelación a 

niños, niñas y adolescentes, me permito solicitar valoración especializada 

 

DESCRIPCION DE LA REMISIÓN 

Estudiante de grado ONCE, sin DX. Se solicita revisión por el área de psicología debido a 

que la estudiante ha presentado en varias ocasiones episodios de depresión y mucha 

nsiedad;cuando la estudiante tenía 3 años la madre fallece y la estudiantes es cuidada por 

su progenitor y sus 4 hermanos mayores, lo que ha ocasionado que la estudiante en su edad 

de adolescencia, sienta apego emocional por las personas que se le acercan, y ha permitido 

que la lastimen sin decir nada y tratar de normalizar este tipo de situaciones;  Por lo que 

comedidamente se solicita a medicina general considerar interconsulta para dar continuidad 

a las atenciones especializadas por PSICIOLOGIA con el fin de actualizar el diagnóstico inicial 

y la posibilidad de tener terapia con el fin de que  que contribuyan al tránsito armónico en su 

proceso de enseñanza aprendizaje, y recomendaciones para que la institución educativa inicie 

proceso de ajustes razonables en su currículo académico. 

 
Agradecemos a la atención a esta solicitud. 

Antecedentes escolares y clínicos de base: 

DX: NO APLICA 

 

Profesional que remite: 
 
                                                                    
                                                              Liliana Sanchez Moreno  
                                                                       Psicopedagoga  

                                                                                     Prof. Apoyo  I.E Bernardo López Pérez     

 

 

El acudiente debe aportar a la institución fotocopia de las órdenes de servicio emitidas por la EPS con el fin 
de realizar seguimiento al caso desde el área de Apoyo Pedagógico y/o Orientación Escolar. 



El acudiente debe aportar a la institución fotocopia de las órdenes de servicio emitidas por la EPS con el fin 
de realizar seguimiento al caso desde el área de Apoyo Pedagógico y/o Orientación Escolar. 
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EDUCACIÓN 

PROCESO: GESTIÓN DE EDUCACIÓN 

SUBPROCESO: COBERTURA EDUCATIVA 

REMISIÓN A PROFESIONALES O 
ESPECIALISTAS 

VERSIÓN: 02 

FV:06/2024 

 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: ISABELLA BARBOSA QUINTERO 

DIRECCIÓN: DOSQUEBRADAS TELEFONO: 3105333172 

FECHA DE NACIMIENTO: 02/07/2009 EDAD: 6 AÑOS 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y/O SEDE: BERNARDO LOPEZ PEREZ ( MEGACOLEGIO) SEDE CENTRAL 

GRADO QUE CURSA: PRIMERO 

REMITIDO A: FONOAUDIOLOGIA 

MUNICIPIO: DOSQUEBRADAS 

FECHA DE REMISIÓN: 11 DE NOVIEMBRE 2025 

Acogiendo a los derechos que le otorga al niño, la ley de infancia y Adolescencia, el acuerdo 029 de 2011, 

decreto 1421 de 2017 y el acuerdo 31 de 2012, adicional a ello de acuerdo a la ley 1616 del 2013 que es la ley de 

Salud mental SPA, el artículo 65 que garantiza el tratamiento integral y la resolución 0521 que da prelación a 

niños, niñas y adolescentes, me permito solicitar valoración especializada 

 

DESCRIPCION DE LA REMISIÓN 

Estudiante de grado PRIMERO, sin DX. Medico; Se solicita atención por FONOAUDIOLOGIA, 

debido a que la niña viene presentando inconveniente en su lenguaje, sin pronunciación de 

la letra “R” Por lo que comedidamente se solicita a medicina general considerar interconsulta 

para dar continuidad a las atenciones especializadas por FONOAUDIOLOGIA con el fin de 

obtener el diagnóstico inicial y la posibilidad de tener terapia de fonoaudiología que 

contribuyan al tránsito armónico en su proceso de enseñanza aprendizaje, y recomendaciones 

para que la institución educativa inicie proceso de ajustes razonables en su currículo 

académico. 

Agradecemos a la atención a esta solicitud. 

Antecedentes escolares y clínicos de base: 

DX: N/A 

Profesional que remite: 

 

Liliana Sanchez Moreno 
Psicopedagoga 

Prof. Apoyo I.E Bernardo López Pérez 
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NOMBRE DEL ESTUDIANTE: MARTIN SEGURA JEREZ 

DIRECCIÓN: DOSQUEBRADAS TELEFONO: 3242896980 

FECHA DE NACIMIENTO: 03/06/2018                                                         EDAD: 7 AÑOS 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y/O SEDE: BERNARDO LOPEZ PEREZ ( MEGACOLEGIO)  SEDE CENTRAL 

GRADO QUE CURSA: SEGUNDO  

REMITIDO A: FONOAUDIOLOGIA 

MUNICIPIO: DOSQUEBRADAS 

FECHA DE REMISIÓN: 24  DE NOVIIEMBRE DE 2025 

Acogiendo a los derechos que le otorga al niño, la ley de infancia y Adolescencia, el acuerdo 029 de 2011, 

decreto 1421 de 2017 y el acuerdo 31 de 2012, adicional a ello de acuerdo a la ley 1616 del 2013 que es la ley de 

Salud mental SPA, el artículo 65 que garantiza el tratamiento integral y la resolución 0521 que da prelación a 

niños, niñas y adolescentes, me permito solicitar valoración especializada 

 

DESCRIPCION DE LA REMISIÓN 

Estudiante de grado SEGUNDO, con DX. de CI. Muy superior; pero luego de generar una 

valoración por la docente de español y comprensión lectora, se evidencia que omite, cambia 

y confunde fonemas desde mi área como docente de apoyo pedagógico considero que 

posiblemente puede estar presentando una posible dislexia;  Por lo que comedidamente se 

solicita a medicina general considerar interconsulta para dar continuidad a las atenciones 

especializadas por FONOAUDIOLOGIA con el fin de actualizar el diagnóstico inicial y la 

posibilidad de tener terapia de psiquiatría que contribuyan al tránsito armónico en su proceso 

de enseñanza aprendizaje, y recomendaciones para que la institución educativa inicie proceso 

de ajustes razonables en su currículo académico. 

 
Agradecemos a la atención a esta solicitud. 

Antecedentes escolares y clínicos de base: 

DX: TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON/SIN HIPERACTIVIDAD 

 

Profesional que remite: 
 
                                                                    
                                                              Liliana Sanchez Moreno  
                                                                       Psicopedagoga  

                                                                                     Prof. Apoyo  I.E Bernardo López Pérez     

 

 

El acudiente debe aportar a la institución fotocopia de las órdenes de servicio emitidas por la EPS con el fin 
de realizar seguimiento al caso desde el área de Apoyo Pedagógico y/o Orientación Escolar. 



El acudiente debe aportar a la institución fotocopia de las órdenes de servicio emitidas por la EPS con el fin 
de realizar seguimiento al caso desde el área de Apoyo Pedagógico y/o Orientación Escolar. 
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NOMBRE DEL ESTUDIANTE: BRAHIAN STIVEN SANCHEZ GONZALEZ 

DIRECCIÓN: DOSQUEBRADAS TELEFONO: 3146695388 

FECHA DE NACIMIENTO: 26/04/2012 EDAD: 13 AÑOS 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y/O SEDE: BERNARDO LOPEZ PEREZ ( MEGACOLEGIO) SEDE CENTRAL 

GRADO QUE CURSA: SEXTO 

REMITIDO A: PSIQUIATRIA – NEUROPEDIATRÍA. 

MUNICIPIO: DOSQUEBRADAS 

FECHA DE REMISIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

Acogiendo a los derechos que le otorga al niño, la ley de infancia y Adolescencia, el acuerdo 029 de 2011, 

decreto 1421 de 2017 y el acuerdo 31 de 2012, adicional a ello de acuerdo a la ley 1616 del 2013 que es la ley de 

Salud mental SPA, el artículo 65 que garantiza el tratamiento integral y la resolución 0521 que da prelación a 

niños, niñas y adolescentes, me permito solicitar valoración especializada 

 

DESCRIPCION DE LA REMISIÓN 

Estudiante de grado SEXTO, con DX. Medico de trastorno de ansiedad y depresión ; Se 

solicita atención por Neuropsicología, para realización de pruebas neuropsicológicas debido 

a que El estudiante ha presentado muchas dificultades en el ámbito escolar; se le dificultan 

algunos temas de matemáticas, y lecto escritura pues se le debe repetir varias veces la 

instrucción para que él pueda realizar las operaciones, y trabajar con acompañamiento 

permanente; en cuanto a la parte emocional se evidencian picos de estados depresivos, que 

no le permiten permanecer en el aula de clase, ni trabajar en las actividades propuestas. 

Por lo que comedidamente se solicita a medicina general considerar interconsulta para dar 

continuidad a las atenciones especializadas por neuropediatría y Psicología con el fin de tener 

un diagnóstico inicial y la posibilidad de tener terapia de neurodesarrollo que contribuyan al 

tránsito armónico en su proceso de enseñanza aprendizaje, y recomendaciones para que la 

institución educativa inicie proceso de ajustes razonables en su currículo académico. 

Agradecemos a la atención a esta solicitud. 

Antecedentes escolares y clínicos de base: 

DX: TRASTORNO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN 

Profesional que remite: 

 

Liliana Sanchez Moreno 
Psicopedagoga 

Prof. Apoyo I.E Bernardo López Pérez 

 



El acudiente debe aportar a la institución fotocopia de las órdenes de servicio emitidas por la EPS con el fin 
de realizar seguimiento al caso desde el área de Apoyo Pedagógico y/o Orientación Escolar. 
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NOMBRE DEL ESTUDIANTE: DYLAN SERENO SANCHEZ 

DIRECCIÓN: DOSQUEBRADAS TELEFONO: 3197228067 

FECHA DE NACIMIENTO: 11/10/2016 EDAD: 8 AÑOS 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y/O SEDE: BERNARDO LOPEZ PEREZ ( MEGACOLEGIO) SEDE CENTRAL 

GRADO QUE CURSA: TERCERO 

REMITIDO A: PSIQUIATRIA. 

MUNICIPIO: DOSQUEBRADAS 

FECHA DE REMISIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

Acogiendo a los derechos que le otorga al niño, la ley de infancia y Adolescencia, el acuerdo 029 de 2011, 

decreto 1421 de 2017 y el acuerdo 31 de 2012, adicional a ello de acuerdo a la ley 1616 del 2013 que es la ley de 

Salud mental SPA, el artículo 65 que garantiza el tratamiento integral y la resolución 0521 que da prelación a 

niños, niñas y adolescentes, me permito solicitar valoración especializada 

 

DESCRIPCION DE LA REMISIÓN 

Estudiante de grado TERCERO, con DX. Medico trastorno por déficit de atención con/sin 

hiperactividad; Se solicita atención por PSIQUIATRIA, debido a que no tiene control de sus 

emociones, cada vez que las cosas no salen como él quiere agrede físicamente a sus pares 

y no reconoce lo que hace; siempre busca un culpable para justificar sus actitudes o en 

efecto sus palabras ofensivas; Por lo que comedidamente se solicita a medicina general 

considerar interconsulta para dar continuidad a las atenciones especializadas por PSIQUIATRIA 

con el fin de actualizar el diagnóstico inicial y la posibilidad de tener terapia de psiquiatria 

que contribuyan al tránsito armónico en su proceso de enseñanza aprendizaje, y 

recomendaciones para que la institución educativa inicie proceso de ajustes razonables en su 

currículo académico. 

Agradecemos a la atención a esta solicitud. 

Antecedentes escolares y clínicos de base: 

DX: TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON/SIN HIPERACTIVIDAD 

Profesional que remite: 

 

Liliana Sanchez Moreno 
Psicopedagoga 

Prof. Apoyo I.E Bernardo López Pérez 
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Fecha: 20 de noviembre de 2025 

Lugar: OFICINA APOYO PEDAGOGICO I.E. BERNARDO LOPEZ PEREZ 

Asunto de la reunión:  ORGANIZACIÓN DE ARCHIVO 

Participantes:  JULIAN MAURICIO FORERO (PROFESIONAL TALENTOS DEPORTIVOS) LILIANA 
SANCHEZ (PROFESIONAL DE APOYO PEDAGOGICO) 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se acerca a la institución educativa el profesional de talentos deportivos el señor Julián mauricio 

Forero, a actualizar el archivo de talentos de la institución. 

El señor julian archiva en carpetas individuales las historias escolares de los estudiantes categorizados  

Y evaluados por el profesional y que a la fecha se encuentran completas las carpetas. 

Los otros estudiantes que aun no cuentan con todos los documentos necesarios o que les falta algo 

se archivaron en una carpeta general que reposa en el archivador del programa de inclusión. 
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COMPROMISOS 

 

La profesional de apoyo se compromete a realizar seguimiento de estos estudiantes caracterizados en  

Los diferentes talentos y recibir las evidencias que los mismos aporten, comenzando el año 2026  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASISTENTES 

 

Nombre:                                 Cargo:    PROFESIONAL DE APOYO PEDAGOGICO 

 

 

Nombre:                                                                        Cargo: Profesional de Talentos 

 

 

Nombre:                                                                    Cargo: 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

Dosquebradas,    27 de Octubre de 2025 

 

Rector: 
IE Bernanrdo Lopez  
  

Cordial saludo: 

Por medio de la presente me permito notificar los cambios relacionados con el SIMAT 2025 acorde 
a las categorías establecidas por el ministerio de educación Nacional. 

 

1. Relación de estudiantes Nuevos para el SIMAT 

Nombres y 
apellidos 

No documento 
de identidad 

Grado Categoría 
(discapacidad, 
talento, apoyo 
pedagógico 
especializado, 
trastorno) 

Diagnostico- 
nombre de la 
subcategoría 
(discapacidad 
psicosocial, 
intelectual, 
física, etc.) 

Categoría 
a la que 
ingresa 
(NÚMERO
) 

Observaciones 

Miguel 

Betancurth 

1089385970 901   2  

Esteban David 

Escobar 

1043146657 902   2  

Santiago 

Osorio 

Gallego 

1030141613 901   3  

Sebastián 

Tamaronines 

128225734 902   2  

Xavier Brito 1088360890 902   3  

Juan David 

Mejia Varela 

1085720547 901   3 Matematia 
yciencias 

 

 

 



 

 

 

Juan Jose Marín 1140066077 901   3 Matematico 

Juan Jose Marian 1140066077 901   3 Matematica 

Diego Andres Osorio Murillo 1089604917 901   3 Matematica 

Juan David Mejia Varela 1085720547    3 Matematica 

Diego  Andres Ososrio Murillo 1089604917 901   3 Matematica 

Esteban David Escobas 1043146657 902   2  

 

 

Firma del rector                                         Firma profesional  

 

 

Elaboró:   Carlos Fernando Narvaez 

Revisó:  

Aprobó: 

 

Cargo: 
Cargo:  

Cargo: 

 

  






